
La reformade las CasasRealesdelmarqués
de la Ensenada

CARLOS GÓMEZ-CENTURIÓNJIMÉNEZ

ParaLuis

INTRODUCCIÓN

II esíarrivé hyerun assezgrandchangemeníaupalais. Le marquisdeSainí-
Jean, sumillerde corps...et gouverneurel capitainedeschassesdu Pardo et deux
autresmaisonsde chasse,aJóit démissionde bussesemploys...On dii que le
motif decelteretraitie erÉl’étahlissementque les ministresveulentfairedunsu-
rinrendanedesmaisonsroyalesaveclautorité d’enrégler tautesles dépensesel
une grandeinfluencesur le choixdessujets.

Con estaslineascomunicabael obispo de Rennesal marquésde Puy-
zieulx 2 la recientemudanzaqueacababade tenerlugar en lacortede Fer-
nandoVI con la publicación,el 18 demarzode 1749, devariosdecretosela-
boradospor el marquésde la Ensenadaque reformabanen profundidadla
organizaciónde las CasasReales,dándoleun golpe mortal —o al menos
estahabíasido la intención—al poderde los Grandesen el palaciode Ma-
drid.

Estareforma—ala queCarvajalse referíaen su correspondenciaconel du-
quede Huéscarcomo«revolucióngeneral»,quejándosede laexcesivaatención

El presenteartículoesresultadodelproyectodeinvestigaciónLa CaraRealEspañoladuran-
te la EdadModernaselsiglo XVHL DGICYT, PB93-0652-C02-02.

2 Citado por O. Ozaman,Lo diplomacia de FemandoVi Correspondenciaentre Carvajal y

1-luéscar, 1746-49,Madrid, 1975,p. 303.
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que habíaacaparadopor partedel SecretariodeHacienda3—apenasha des-
pertado,en cambio, interésalgunoentrelos muchoshistoriadoresquese han
ocupadode la intensapolíticareformistadel marquésde laEnsenada4.Másque
comodesatenciónhaciala labor del ministro,probablementeestevaciohaya
queachacarloa laprofundaindiferenciaconquelos historiadoreshemosmira-
do la instituciónde la CasaRealhastafechasmuy recientes,considerándolaun
meroescenariodecorativoy domésticoen elquetranscurríaplacenteralavida
cotidianadelas personasreales.Hoy, desdeluego,nuestravaloraciónes muy
otra,aunquelos estudiosinstitucionalesde basesigan siendonotablementees-
casos5.

A lo largo del reinadodeFelipeV, aunqueel ceremonialreal delos Habs-
burgo entró en un procesode imparabledeclinación,la estructuradel viejo
entramadopalatinomadrileñopermanecióen buenamedidaintacta.A cambio
del poderpolítico queestabaperdiendo,la altanoblezalogró conservarunapar-
celaimportantedeinfluenciagraciasalos innumerablescargosquele propor-
cionabael palacio,asícomounasustanciosafuentede ingresosa travésde la
cual continuardisfrutandode la graciareal y alimentarsuspropiasclientelas.
Durantesusañosdeéxito ministerial, sinembargo,el marquésdela Ensenada
trataríade ponerlímitesa estasituaciónrecortandolas facultadesde los altos
oficiales de palacioparaadministrara su antojo los fondos asignadosa las
CasasRealesque,duranteel último reinado,habíansufrido unaelevaciónin-
controlada6

1. EL MINISTRO DE HACIENDA Y LA FINANCIACIÓN
DE LAS CASAS REALES

La primeratoma decontactodeEnsenadacon la situaciónhacendísticade
lasCasasRealestuvo lugar a mediadosde 1743,al hacersecargode la Secre-
taríadelDespachodeHacienda.Paraentonces,el ministroheredabadesusan-
tecesoresdos gravesproblemasrelacionadosconestacuestión:un atrasoendé-
mico en la financiaciónde los gastosde todos los departamentosde palacio

Ibid.,p. 303.
Ensu magnificoy recienteestudio,El proyectoreformistadeEnsenada(Lleida, 1996). J. L.

GómezUrdáflezhasido el primeroendedicarleunaspáginas,aunquepocas,a estareforma,vid. pp.
223-226.

Pormotivos lógicos deespacioresultaimposiblerealizaraquíni siquieraunaaproximaciónbi-
bliográficaaestacuestión,viti? C.Gómez-CenturiónJiménezy .1. A. SánchezBelén,«LaCasaReal
durmiteelsiglo -XVIII: perspectivasparaso estudios;ewJ:L. CasteiThn~(ed.),Sociedad,adminis-
tración ypoderen la Españadel AntiguoRégimen.Hacia una nuevahistoria institucional,Granada,
1996.

6 C. Gómez-CenturiónJiménezy J.A. SánchezBelén(eds.),La Haciendade lasRealesCasas

duranteel reinadodeFelipeV (enprensa).
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—sólo en la CasadelRey las deudascontraídasdesde1734 ascendíanala frio-
lerade25.840.321reales7—,y un largohistorial de rifirrafesentrelos altosofi-
cialesdela realescasasy los SecretariosdeHacienda,particularmentedurante
lacrisis de 17398

Desdeel comienzode su gestión,Ensenadamanifestóunagranhabilidad
paracumplir conel queerael principalcometidodesucargo:recaudarfondos
conqueatenderlos gastosmilitares de las campañasde Italia. Sin embargo,
tampocopodíaobviar lafinanciacióndelas CasasReales,medianamentebien
asistidaspor su inmediatoantecesor.Paraasegurarla provisiónde un mínimo
de fondosconqueacudiralos gastosmásinexcusables,Ensenadavolvió aes-
tablecer,desde1 de septiembrede 1743,un sistemade consignacionesfijaspara
las CasasReales~. Ante las quejasdelosjefesde palacio,queno lasconside-
rabansuficientes,el marquésrespondíaa susreclamacionesatravésdel Secre-
tario de Graciay Justicia,conun tonode despegoe independenciarespectoa
los oficialesrealesqueerano nadahabitualentrelos secretariosdel rey:

« Yono séa lo queascenderáelgastode las CasasReales,porqueesestauna
materia para mí incomprensible,y separadade mi inspecciónsu economía;
pero síqueni tengotiempoparaoír a los individuosde ellas queacudena cla-
mar y ponderarmiserias,ni arbitrio para asegurarremesaalgunapara los
ejércitos,porquelo mismoesjuntarsealgún dineroenla TesoreríaGeneral,que
creer éstasesaledetodo contentandofallas CasasReales»1...] «sobreesta ins-
tancia y lassemejantes,queserían no pocassi se oyesen,cuantomássi secon-
testasen,figurandolos oficios las cuentasa medidadesu deseo,que[es] eldesa-
car dinero sea comofuere, no se meofrecequédecir una vez que el Reyha
resuelio,[sino1 que los Jefesse componganconlasconsignacioneshechas,y que
no haycosamásdemostrableni sabidadeellosy de todos,que con lo quequeda
del RealErario no hayni conmuchoparasostenerla Guerra.»

Y, en efecto,entre1743-47,las consignacionesseñaladaspor Ensenada,
aunquecortas,se cobraroníntegramenteduranteesosaños,ademásde librarse
otraspartidasparagastosextraordinarios.El ministro se mostraríaorgullosode
que,apesardelas economíasrealizadas,su sistemade financiaciónde emer-
genciahubieradadoel resultadoprevisto:

«las Casasy Caballerizasrealesjamáshan sido tan atendidas.En estoyo no
hagomilagroalgunoporqueno hedescubiertominas,nipongodinerodemi bol-

[A]rchivo [Ojeneralde[P]alacio,Histórica,c’ 9.
Todavíaestápordetem~inarla partede responsabilidadqueestosenfrentamientostuvieronen la

caídade JuanBautistade Iturraldeo de VerdesMontenegro.A esterespecto,elmemorialentregadoal
rey porel airadoduquede la Mirándola,el 27demayode 1740.recomendandola uniónde lastresse-
cretariasde Hacienda,Guerra,Marinae Indias «en un solo Ministro hábil, nopor una natural su.fi-
c~enc~aadquiridaen la especulaciónsinopor las respectivasexperiencias,práctica ymanejos»,anti-
cipándoseal nombramientode Campillo,resultasumamenterevelador,AGP, FelipeV, legs. 18 y 159.

AGP, Histórica, c’ 9, y FelipeV, leg. 287.
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sillo, pero he tenido lafortuna de quemi sistemadadoa la Haciendaproduzca
efectosconducentesa queelReyno estémal servido,quesuReal Erario no se
empeñe,y queen loposibleserestablezcala buenafe»

Peseatodo, al fallecerFelipeV, sólolas deudasdela Casadel Reyascen-
díana másdetreinta y cuatromillonesde reales:otra pesadacargatransmitida
susherederos

2. EL ALIENTO REFORMISTADEL NUEVO REINADO

La primeraocasiónen queEnsenadaparecehaberplanteadoabiertamentea
FemandoVI la necesidadde reformarlascasasrealesfue en su famosaRepre-
sentaciónde 18 dejunio de 1747 ¡2~ Superadalacrisis política quehabíacon-
ducidoalnombramientode Carvajalcomoministro de Estadoy decanodelmis-
mo Consejo—conel consiguientedesplazamientodeVillarias de los asuntos
exteriores—,y a la sustituciónen el confesionarioreal de Févrepor el padre
Rávago—entreotrasmudanzasdentrodela corte—,Ensenadase sintió yacon
fuerzasuficienteparapresentaral monarcaun plande saneamientointegralde
las finanzasrealessobrelas que aún recaíapesadamenteel esfuerzode las
campañasde Italia. La mencióna las casasrealesocupael primer lugar del
apartadode laRepresentacióndestinadopor Ensenadaareseñarprecisamente
aquellosgastosde los quela haciendapodíaser«descargada»:

«En las casasy caballerizasRealeshay excesode individuossupernumera-
ríos, duplicación de oficinas, gastosno necesarios,desórdenesy abusosque
VM. mismopresume,puessu granjustificacióny amoral vasallo le ha inducido
a examinaralgunosy a remediarlosconadmiracióny aplausodecuantoslo he-
mosentendido» >

Segúnel marqués,la principal medidaquedebíaadoptarsepararemediar
estasituaciónerareducir a una o comomuchoa dos—las múltiplesofi-
cinasde cuentay razónexistentesenel palacio——«másenel nombrequeen

~ Ibid
AGP, FelipeV, Iegs. 158. 280, 287 y 292; Registros,núms.561 y 577 al 579.

12 Citamosa partirdel texto publicadoporA. RodríguezVilla, Don CenóndeSomodevilla,Mar-
quésde la Ensenada,Madrid, 1878,pp. 43-66.

‘> Sobreestapreocupaciónde FemandoVI porcontrolarlosgastosdesu casa—tancaracterís-
ticade todosmonarcasal comenzarsureinado,amenudohipotecadospor laadministraciónhereda-
da—informabayaEnsenadaal duquedeHuéscaren septiembrede 1746. « Ya he dichoa cm.,y me
repito, queelReyposeepeifectamentela virtud de la economía,dequepuedeninformarestosjefes
dePalacio,puesni un maravedílespermitepagar sin saberSu Majestadenquéni conqué»,cit. por
M. D. GómezMolleda, «El marquésde la Ensenadaa través de sucoaespondenciaínfima»,enEidos,
num. 2(1955).pp,47-90.
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realidad, puesha muchosañosquecuentaalguna seda»—, estableciendo
sobreellasun fiscal—«comole hayy le debede haberen todo lo en quese
recibeny distribuyencaudalesde la RealHacienda»—,responsabledesu-
primir los abusosy de darcuentasanualmenteanteel Tribunalde la Conta-
dunaMayor. Tal control, claroestá,desbarataríalos equilibriosde poderpre-
existentesentrelos altosoficialesdepalacio, limitaríasusmanejosa costade
lasbolsasasignadasa cadadepartamentode las casasrealesy, endefinitiva,
mermaríasucapacidadde patronazgo,peroredundaríaa favor de la autori-
dadreal:

«Deestaprovidenciade Fiscal no se lamentaránlosJefesqueconozcanlo
quees la verdaderaautoridad,perosilosque lafrndanenserdespóticosen los
caudalesde VM., y endar losempleosqueestánbajosusórdenesa suscriados,
dependientesypaniaguados,dequeaún hoyendíasevenexemplares.LosJefes
actualesno sonautoresde todoslos desórdenes,pero sí testigos,y raro o nin-
gunoremedian.»

Incapacesde ponerordenen estasituaciónhabríansido ademássus ante-
cesoresen laSecretaríade Hacienda,dependientesdel poderdelos grandesofi-
cialesdepalacio,pues:

«losmáshan mirado comoprotectoressuyoslosmagnatesdePalacio, loscuales
tienenpor máximaelementalhacerserespetary temerdelos Ministrosparalo-
grar susfinesparticulares, en lo cual es sumamenteperjudicadoel Realservi-
cio».

ParaEnsenada,debíanserloscriadosde las casasreales—«quemássirven
por el honorquepor el interés»—quienes,mientrasdurasenlos apurosde la
hacienda,primerodebíanconformarsecon unaminoracióno un atrasoen sus
pagas«y aún con unareforma». Lo peoreraquelamareade«paniaguados»se
habíaextendidofueradelpropiopalacioy susdependencias,inundandoel res-
to de la administraciónreal de hijos, hijas, maridosy demásparientesde los
criadosy criadasreales, y saturandolos presupuestosde las oficinas con su-
pernumerarios,plazasdotales,mercedes,graciasy limosnas.Por ello, deman-
dabaque,en adelante,las pensionesy limosnasqueel soberanotuvieraabien
concederasuscriadosy familias recayesendirectamentesobreelerario,perono
gravaranmás«la Justicia, ni el Gobierno».

Pesea quetodo eldocumentorezumaeseconvincentetonode celoso,fiel y
modestoadministradordela realhaciendaqueEnsenadasuposiempreimprimir
a susescritost el propósitodel marqués—comoiremosviendo—no parecía

‘~ Veánselasburlasqueaesterespectole lanzabadesdeParís el duquede Huéscar,M. O. Gómez
Molleda,«art. cit», pp. 78-79.
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sertantoreducir drásticamenteel gastodomésticode las casasreales15, como
reconducirsuorientación,introducir nuevosmecanísmosde controly, endefi-
nitiva, hurtara los viejosjefesdepalacio,heredadosen sumayoríadel reinado
anterior,el controlde las múltiplesgraciasrealesqueemanabande loscapítulos
presupuestariosde las casasreales.De estaforma, el Ministro no sólo tendría
mayor libertad a la horade decidir las prioridadesde gastohacendísticoy el
destinodesuspartidas,sino quepodríatraspasarasuspropiasmanoso a las de
sus allegadoslas múltiplesposibilidadesde patronazgoquesedesprendíande la
administraciónde las dependenciasde palacio.

3. DEL ORIGENDE LOS MALES Y SU REMEDIO

Casidos añostardóenentraren vigor la anunciadarefonnadelas casasre-
ales.El inestableequilibriode las faccionescortesanas,las largasy complejas
negociacionesqueprecedieronala paz deAquisgrán,o laatenciónurgentede
otrascuestionesdel gobiernodela monarquíacontribuyeronaretrasarlaadop-
ción deunamedidaqueno era,enningúncaso,prioritaria 6 Además,paraela-
borar su proyectode reforma,Ensenadatuvo que familiarizarsecon unaes-
tructuraorganizativacompleja,queno conocíaen profundidady a la quetuvo
queaproximarse,precisamente,a partirde la informaciónquesuministrabanlos
informeselaboradospor los propiosjefesde palacio.En concreto,pareceha-
berlesidoparticularmenteútil todala masadocumentalgeneradapor las ofici-
nas de palacioparael frustrado proyectode reformade las casasrealesde
1739 ~.El documentoqueproporcionamásluz acercade cuáleseranlos as-
pectosque Ensenadaconsiderabanecesarioreformarenlas casasrealesy por
quémotivosesun gruesoinformequeel ministrodebiópreparardurantelos úl-
timos mesesde 1747,parajustificar anteel rey los capítulosmásdelicadosy
controvertidosde los Reglamentosqueveniaelaborandoparareformarcadauno

> Enla mismaRepresentación,Ensenadahabíaadvertidoal rey que: «Sentaréelprincipio deno
suprim~r n’ minorar enclasealguno los sueldosypensionesconcedidosy habilitadospor VM., por-
queen un Monarca tan grandeespropio eldar y no elquitar 1...] Sentaréotro, yeseldequeenla
decenciade VM. no hallo supeijinidadalguno, porqueconmenostrende casay calle no estaríani
severía condecorola Majestad».Es sobradamenteconocida,además,la solicitud conqueel marqués
atendiósiemprela adquisiciónde objetosde lujo parala realparejay la organizaciónconstantede fes-
tejos y diversionescon quedistraerla melancolíadel rey sin escatimargastos,ver O. Ozanam,
op.cit. pp. 63-64y 298; y M. O. GómezMolleda, «art. cit.>s, pp. 87-90.

« El 18 denoviembrede1748,Ensenadaaludíaen uno desusextensosinformessobreel estado
de la realhaciendaa«los [ahorros] de Casasy CaballerizasRealesqueestánentremanos»,cit. Por
A. RodríguezVilla, op. cit, pp. 93-94.

‘~ A pesardequeEnsenadanuncamencionela utilizacióndeestafuente,soninnegableslas coin-
cideaciasexistentesentreestosinformes—en particularlos delduquedelaMirándola—y los del
propio ministro, aunquelassolucionespropuestasdifieran en unoy otro caso, ver AGP, Felipe V,
legs.211,272y 292,y Administrativa,legs.929, 1058 y 1132.



Lo reforma delascasasrealesdel Marquésdela Ensenada 65

delos departamentosdelpalacio~ Aunqueel informeremitecasisiempreasi-
tuacionesexistentesenlaCasadel Rey,éstassuelenextensibles—consólo mí-
nimas diferencias—al restode los departamentos,de maneraquejunto alos
propios reglamentos,dicho informe resultaimprescindibleparacomprender
en todasu complejidadel alcancey la intencionalidaddela reforma.Veamos
susprincipalesextremos.

A) Lossalariosde los criados:gajesy raciones

En la basede muchosde losdesórdeneseconómicosdelas realescasas,se-
gún opinabaEnsenada,estabanlos sueldosdelos criados:sucomplejacompo-
sición y las funestasconsecuenciasquehabíatenidoen el último mediosiglo la
congelacióndesusimportesy los atrasosendémicosensu abono.Lasnóminas
de los criadosdelas casasrealesatendíanel pagoen metálicode los doscon-
ceptosfundamentalesen quese desdoblabael sueldode la mayoríade losofi-
cialesy criadosdelas casasy caballerizasreales:los gajesy las raciones.Los
gajes,o sueldosde piefijo correspondientesacadaplaza,habíanquedadoes-
tablecidossin apenasmodificacionesposterioresenla recopilaciónde Etiquetas
realizadaduranteel reinadode FelipeIV, dondesucuantíaeratodavíaseñala-
da en placasflamencasen honora la tradiciónborgoñona~.Lasraciones,en
cambio,constituíanunaamalgamade génerosprocedentesdelaRealDespen-
sa,percibidosoriginariamenteen especiey reducidosadinero apartirde 1686.
De acuerdoconla reformarealizadaestemismo año,lasracionesse cobraban
mensualmente,mientrasque la nóminadegajesse abonabaunavez al año20•

Lasreformasemprendidasen 1701 y 1707 habíanhechopocoparamodificar
estasituación,salvoestablecerqueambosconceptossalariales,gajesy raciones,
se pagaríanjuntosenla mismanómina,sinquepor ello quedaranfundidosen
único salario.De hecho,duranteel reinadodeFelipeV lasituaciónno hizo sino
empeoraralargoplazo.El importeglobalde los sueldosno experimentórevi-
sión alguna,mientrasqueloscomplementossalarialesqueenépocadedificul-
tadeshacendísticasse habíansuprimido—o dejadolisa y llanamentede pa-
gar— no volvieron a percibirse:tal erael caso,por ejemplo,de los vestuarios
queloscriadosde la RealCámarapercibíanporelMercaderde Sedasdel rey,
cuyaconsignacióndesaparecióa comienzosde los añosveinte.Y esoque,en
términosgenerales,los criadosdela Real Cámarase podíanconsiderarmásal

~ Utilizamosla copiaqueseconservaenla[B]iblioteca [N]acional de [M]adrid, mss. 6862.Aun-

queel proyectono lleva otrafechaquela de la publicacióndelos reglamentos,aqueldebióserre-
dactadoconseguridadantesdel fallecimientodel duquede la Mirándola(26-XI-1747),aquiensecita
aúncomoMayordomoMayordelaCasadelRey.

“< LascopiasmáscompletasdeestasEtiquerasenAGP, Histórica,ca 49-54.
20 EnlaCasadela Reinalasdamasaúnrecibíanalimentos,y en lascaballerizasseabonabanasi-

mismoracionesde pajay cebadaa susoficiales,AGE,.Administrativa,leg. 929.
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abrigo deestasinclemencias,yaque,amenudo,disfrutabanderecompensasy
sobresueldoscobradospor la consignacióndela Cámarao el Bolsillo Secreto.
La cercaníaa la real personay la proximidad a su servicio erauna posición
siempreventajosaparaseracreedorde las graciasreales,comobienpudieron
comprobarlos criadosfrancesesde FelipeV y losaltosoficialesquehabíandis-
frutadode su favor real. Durantedécadasestoscriadosdelafamilia francesa,
ademásde controlarcasien exclusivael serviciomáspróximo alos monarcas,
habíangozadode las mercedesrealesconunaprodigalidaddesconocidaparael
restodelos criados,percibiendosobresueldos,recompensas,gocesduplicados,
mercedesy pensionessin otro limite queel que imponíanlos apurosde la ha-
ciendaencadamomento.Ellos, incluso,habíansorteadomejorqueel restode
criadosla falta depagodelas nóminas,laúltima delas cuales—la de 1733—
se habíaabonadocompletaen 1737. Desdeentonces,sólo se habíanpagado
«socorros»y unacortanominilla en dondese incluíaa aquelloscriadosqueel
monarcadeseabaquecobraransushaberesa tiempo2i~

La situacióncon que se encontróEnsenadaa comienzosdel reinadode
FernandoVI era por completocaótica.La desigualdadsalarialprimabapor
encimade cualquierotrocriterio yaque,conel pasode losaños,aunquelos ga-
jes se habíanmantenidocongelados,la concesiónde complementoshabíasido
frecuentee indiscriminada,asignando«a algunosempleosvestuario,a otros so-
bresueldoy a otrosayudadecosta,y a otros todaso algunascosas»22.Los ca-
sosmásescandalososhabíansido losde los criadosfrancesesdeFelipeV: un
gar~on deChambra,porejemplo,cobrabahasta18.000realesanuales,mientras
que sus equivalentesespañoles,los mozosdel Guardarropa,sólo percibían
2.000reales.Y ni siquieratodoslos gar~onescobrabanla mismacantidad.A
veces,estoscomplementossalarialesse percibíanpor lasdiferentesbolsasde las
casasreales,pero, en otras, se pagabana travésde TesoreríaMayor —erael
casodelos Ayuda deCámaray de laFurriera 23~

Además,silos importesde los gajesno habíanvariadoprácticamentedu-
rantecasi un siglo, ello se debíaa queel Mayordomomayorestabafacultado
paraconcederracionesextraordinariasa los másnecesitadosy aquesetolera-
ba queloscriadosretuviesenlos remanentesdesusservidumbres—muy desi-
gualesentreunosy otros oficios—comopagoen especie:

«Siguiéronseinfinitosdesórdenesporquela servidumbresehacía contanta
magn4ficenciacuantoconproJi.¿sióny exorbitancia,porque,deotro modo,no po-
día verificarseremanentescapacesde llenar a la necesidado el anhelode los
criados indotados1...] asíestossueltosquese tomaronpara obviar los inconve-
nientesno los remediaron,y incitaronotros infinitos»24

21 Acercadeestascuestionesveásenuestrotrabajocitadoenla nota6.
22 BNM, mss.6862, 1. 7r.
23 Ibid., ff. lOr.-l Ir.
24 Ibid., ff. 7r.-9v.
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ParaEnsenadala soluciónno erasencilla.Habíaquedeterminarun único
salario paracadacriado de las casasreales,aunquesu estimaciónresultase
compleja.No sepodíapartirde la última plantaoficial —lade 1707—, ni tener
tampocoen cuentalo quecadacriadoobteníapor tantasy tan variadasvías: «Se
ha deatendersóloy conprudenteconsideracióna lo quecada individuoha me-
nesterpara mantenersedecentea lospiesdeS.M., respectivamentea su clasey
servidumbre».Pero,de momento,cualquierintentode racionalizacióny equi-
paracióndebíarespetarlos derechosadquiridosde cadaindividuo,permitiendo
quelos incrementosqueyase cobrabanporencimadel nuevosueldoestipula-
do secontinuaranpercibiendo.Y sólo a lossucesoresde losactualescriadosse
les podríaaplicarel estrictosalariode susplazasajustadoen lanuevaplanta:«a
quienesno se agravia enno dar lo quenuncatuvieron, ni menoscon los em-
pleos,pueséstosseparadosde laspersonassonunosentesderazónincapaces
de adquirir derechoy recibir agravio» 25

13) Los gastosde losoficios

Bajo el amplio epígrafede gastosde ladespensao delos oficios se englo-
babanlamayoríade los demásgastosquese realizabanen lascasasreales,apar-
te de las consignacionesadscritasdirectamentea las cámarasy cuartosde las
personasreales.Porgastosordinarios seentendíanaquellosqueera precisore-
alizar anualmenteen cadauno de los oficios y que, portanto,podíanpresu-
puestarsey serreguladosporplanta.Como extraordinarios,el resto:pequeñas
reparacioneso arreglosen las habitacionesde lospalacios,luminarias,festejos
y celebraciones,hospedajes,jornadas,etc. El funcionamientoeconómicode es-
tos departamentoshabíaexperimentadoun cambio fundamentaldespuésde
¡686,yaqueel pagoderacionesen especiea los criadoshabíadejadode correr
por su manoparapasaraserabonadoenmetálicodirectamentepor laMaestría
delaCámara.Estamedidano sólo habíareducidosu presupuesto—en continuo
ascensodurantelossiglosxví y xvíí—-, sinotambiénatenuadolos fraudesensu
administracióny el tráfico y reventaqueloscriadosrealizabanconlos géneros
sacadosde laReal Despensa26 Durantetodo el reinadode Felipe V, sin em-
bargo, su funcionamientose habíavisto afectado—como hemosvisto ante-
riormente—porlacongelacióny el atrasodelos sueldos.

De loscuatrooficios de la casa—cerería,furriera, tapiceríay guardajoyas—
elquecontabacon un mayorpresupuestoera lacerería—conun 40% de losgas-
tosordinarios—.Se encargabade comprary suministrarlacerablancay amari-
lla y las velasy hachasde seboquese utilizabanparailuminar las distintasde-

LS Ibid., fi. 12v-13v.

~< Vid. M. C. SimónPalmer,Lo alimentacióny suscircunstanciasenelRealAlcázardeMadrid,
Madrid, 1982.
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pendenciasde la realcasa.El aprovechamientodelos remanentesde ceray sebo
habíaconstituidotradicionalmenteun pinguebeneficioparaun grannumerode
criadosdelacasa,yaqueserepartíanentreelloslos cabossobrantesde susres-
pectivosserviciosy quenuncavolvían aserencendidos27, A pesardelosinten-
tos de regularporplantalos gastosordinariosde la cerería,la sobreiluminación
de las habitacionesy las dependenciasde palaciohabíasido unaestrategiaha-
bitual utilizadapor los criadosparaincrementarlossobrantesde ceray sebo28,

IgualesdesmanesseproducíanenlaTapiceríay laPurriera,responsablesdel
mantenimientode las habitacionesdel palacioy de todo sumobiliarioy adornos.
Antiguamentelasjefaturasde estosdos oficios sehabíanservidobajola garan-
tía de gruesasfianzasdepositadasporsustitulares,aunquela costumbresehabía
perdido.A cambio,el Contralory el Grefierdebíanintervenirperiódicamentelos
inventariosde muebles,tapiceríasy pinturas,perosucontinuotrasiegoimpedía
cualquierintentode inspecciónregulary concienzuda.Al amparode estafaltade
control teníanlugar todotipo de fraudese irregularidades.La conservaciónde
mueblesy tapicesdejabamuchoquedeseary, en ocasiones,eranprestadosapar-
ticulareso utilizadosprivadamentepor losjefesdepalacio.Ningúncontrol había
establecidoala horadedecidirlas comprasy adquisicionesde nuevaspiezaso el
desechode las antiguas.Ensenadadenunciabacómoen la Gasadel Rey,apesar
de que haciamásde treinta añosque Felipe V se hacia servir casi exclusiva-
menteen el cuartode la reinay queduranteotros veintese habíanegadoa ce-
lebrarfuncionespúblicas,continuabaincesantela construcciónde mueblesor-
denadapor la furriera. Ello explicabala crecidae increffile sumaen que se
habíantasadolos mueblesde la testamentaríade don Luis de Valdés,antiguo
AposentadorMayor: se tratabadelos «despojosdePalacio» 29

Sólo los oficialesdel Guardajoyasestabana todaslucesmal dotadosy sin
gozaraprovechamientos,apesardeque,desdeel incendiodel Alcázar,debían
encargarsede custodiarmueblesy objetosqueno correspondíana su oficio ~

Tampocoen los oficiosde boca—paneteríay cava,sauseriay frutería,
ramillete,guardamangier,potageríay busería,cocinadebocay cocinadees-
tados—lasituacióneramuy halagúeñaya que, aunquesuscriadosdisfruta-
ban de algunosremanentes,estabanmal dotadosy escasosde personal.
Cadajefe se encargabadepagara sus proveedores,recibiendo,asuvez, el
dinero necesarioa través del Contralor. Sólo el ramillete y la cocinade
bocapermanecíanindependientesdel resto, ya que tanto su servidumbre
comolos sueldosy el ascensode supersonalse regíanpor ajustedesdeel
reinadoanterior~

27 La reformade 1701 obligó alCereroMayory al Aposentadordepalacioadesviarunapartede

estosbeneficiosal Hospicio,AGP, FelipeV, leg. 242.
28 BNM, mss.6862,ff. 42r-45v.
29 Ibid., ff. 30r-42r..
30 Ibid., fi? 29v.-30r.

~ Ibid., fi? 46r.-48v.
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A comienzosdel reinadodeFernandoVI, enpalacioseservíantresclases
decomidas:la viandaordinariadel rey —regidamedianteajusteconlacocina
debocay el ramillete—,la extraordinaria—«segúnSM. lapide a diario»—y
el restode almuerzos,comidas,refrescos,etc.servidosa unapartedela servi-
dumbre—la«mesade estados»—,abonadosa cuentaacadaunode los oficios.
Los remanentesdel «plato de S.M.» se repartíanentrenumerososoficiales y
criadosdela casa32

C) Un gobiernoy una administración deficientes

Paraelmarquésdela Ensenada,la razónúltima del desgobiernode las ca-
sasrealeshabíaquebuscarloen la progresivapérdidade poderquehabíasu-
frido el oficio de MayordomoMayor del rey, escapandode susmanosel con-
trol absolutode los gastosde las casasrealesenfavor del restode los jefesy
altosoficiales reales.En efecto,enel transcursodemásde dos siglos, las casas
del rey y de la reinahabían independizadocompletamentesus economías,
pero,además,se habíanido segregandodeéstaslas administracionesdeambas
caballerizas,de las realescámaras,de lacapilla, de laCasade Castillay, des-
de 1724,tambiénlade los bolsillos depríncipese infantes,de maneraquecada
departamentocontabaconunatesorenaapartey suspropiosoficios decuenta
y razón, siendocadajefe responsableúltimo del dinero ingresadoensusarcas.
Aunquecadadepartamentohabíacontadoconconsignacionesmáso menosfi-
jas parasusgastos,ello no habíaestorbadoa losjefes«dehacertodoslosgas-
tos que lesparecíao quesugenio les inclinaba».Al igual quelos Mayordo-
mosMayoresde ambascasas—queestabanfacultadosparaconcederayudas
de costa,gajesextraordinarioso racionesde comestiblespor el guardaman-
gier—, lasetiquetaso lacostumbrepermitíanalos diferentesjefesrealizargas-
tos indiscriminadosy hacerusode susconsignacionesconmárgenesbastante
ampliosdelibertad.SegúnEnsenada,mientrashabíacaudallosjefesusabande
él «arbitrariamentey sin consulta»,y cuandoéstese habíaagotado,acudíanal
rey representándolelanecesidadineludiblederealizarnuevosgastos~. Así, lo
quehabíasido un procedimientoidóneodurantecasi doscenturiasparainves-
tir de podery privilegio a los altosoficialespalatinos,permitiendoa sustitu-
laresdisfrutardeunaampliacapacidadde patronazgoconla quecontentary
sosteneralas clientelascortesanas,eravisto ahoraporEnsenada—desdeuna

32 Tradicionalmente,percibíanun plato cadauno el gentilhombrequeactuabadetrinchantey el
sausier;desde1687 seestilabaentregardosplatosmásalSecretariode laCámaray otros dosal Ayu-
dadeCámaraqueestuvierade guardia,repartiéndoselos restantesentreel SumillerdeCorps,el mozo
del Guardarropasemaneroy otroscriados,AGP, FelipeV, legs.211, 311 y 332.Algunosdatosde in-
terésrespectoalos oficiosdebocapuedenencontrarseenM. C. SimónPalmer,La CocinadePala-
do, 1561-1931,Madrid, 1997.

» BNM, mss. 6862,ff. l6v.-18r.
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perspectivaregalistay centralizadora—comoel origende todoslos malesy
corrupciones.

En opinión deEnsenada,todo estesistemaeraenormementepetjudicial,ya
quela responsabilidadúltima dela administraciónde las casasrecaíaexclusi-
vanientesobrelas altasjefaturas,desempeñadaspor«personasnacidasy criadas
en la ignoranciade la economía».Apartede que las cuentaseranluegoexa-
minadasy aprobadasenlos Bureospor losmismosindividuosque,en definiti-
va, habíanefectuadolos gastos,de maneraquela responsabilidady elcuidado
dela buenaeconomíadela casareal se acababadisolviendoentretodoslosje-
fes~. A ello se añadíael hechode quehaciaañosquelosBureosse habíande-
jadode reunir semanalmenteparaanalizarlas cuentas,por lo cual poco podía
hacerel Tribunal de Cuentas—dondeéstaseranpresentadascadamuchos
años—queno tenía mediosparacomprobarlos gastoso la órdenesverbalesda-
daspararealizarlos.En laCasadel Rey el Bureose reuníaaúnparaentenderlas
causasjudiciales,perodeformatan irregularquelos procesosse dilatabany su
fuero eraambicionadopor «mercaderespróximosa quebrarypersonasmuyen-
deudadas»~.

La faltade control económicodel Bureohabíadisminuido,sobretodo, la
autoridaddelos MayordomosdeSemanaqueapenasinterveníanyaen el go-
bierno económicodela casa,conla consiguientepérdidadeestimaciónde sus
oficios. Por otrolado, la crisis de 1739 no habíahechosinoenredarmásaúnla
situación, ya que pasóa serel Contralor,atentoa las urgenciasde cadadía,
quientuvieramayoresfacultadespararepartirel escasodinero queentrabaen
la MaestríadelaCámara.Se dejaronde pagarnóminasy gastosregularmente
y se empezaronapagarsólocantidadesacuentaen conceptosde «socorros».
Ello otorgóun enormepoderalContralor,dequien«sehicieron dependientes
quantosindividuostenía la Real Casa».De estamanera,suoficio —denun-
ciabaEnsenada—«ha absorbidoensí toda la authoridad,sin responsabilidad
alguna»36

D) El pilar de la reforma:la Superintendencia

Paraevitar estedescontrol,y comopilar de todala reformaeconómicoad-
ministrativaqueproyectabaemprender,el marquésde la Ensenadaproponíaal
rey la creaciónde un Superintendentede CasasReales.Su antecedentemáspró-
ximo se encontrabaen la breveexperienciade la Intendenciaensayadapor Al-

~ E. deBenito, «La Real Juntadel Bureo»,en Cuadernosde Historia del Derecho,núm. 1
(1994),pp. 49-124.

» Ensenadadenunciabaademásquelos ministrosdel Bureointerveníanen oíra los abogadosde
las partes y modificaban muchasveceslas sentenciaselaboradaspor el asesorletrado, Ibid., ti.
24r.-26r.

“ Ibid., ff. 16v.-26r.
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beronien 1719,mesesantesde sucaída,aunqueEnsenadaeraplenamentecons-
cientede su impopularidady delpésimorecuerdoqueaúnsubsistíadesu crea-
ción en las CasasReales:«especiequeoysemira condesprecioy conodio, con
despreciopor lo pocoqueduró, y conodiopor lasmuchasquejasqueseexcita-
ron» ~. El ministro, sin embargo,valorabapositivamentelapolítica de Alberoni
e interpretabaaquellaexperienciadesdeunaópticanetamenteregalista:

«Conociendoel CardenalAlberoni quedesdeel MayordomoMayorhastalos
ínfimoscriadosestabantodosllenosdefacultadesrespectivas,y delas cualesse
ignorabasuorigen, comoasimismoquepor todaslasclasesy oficios reinabael
desorden,quisoerigir enel Intendenteuna personaqueno teníasupremaauto-
ridad comosesuponíapara hacerseodioso, antesbienninguna,sino queresu-
miendoen SM. todaslasautoridades, lasquebenignamentesehabíadignado
concedercomolasquehabíaomitidoy otrasquele habíansido extorsivamente
sacadas(seentiendeenpuntosde economía)quisodimanasennuevamentedesu
RealPersonade otro modo»~.

SegúnlavaloracióndeEnsenada,el Intendentesólo habíaconstituidoun es-
labónentrelosjefesdepalacio—queproponíanlos gastos—,el rey —quelos
aprobaba—y el ministro de Hacienda—quelibrabalos fondosparaelectuarIos
a travésdel Intendente-.De acuerdoconestesistema,alosjefessólo se les ha-
bía hurtadoel manejodeldinero—«delo quenuncadirán queconsisteel ho-
nor del empleo»—,pesea lo cual su desapariciónhabíaobedecidoa lacaídadel
ministroy a laconspiraciónde losoficiales de las CasasRealesqueno estaban
dispuestosa cederun ápiceen susprerrogativas~.

Lo queEnsenadaproponíaahoraal rey eraresucitarla vieja ideade Albe-
roni, creandoun Superintendentegeneralquecontrolaseeconómicamentetodos
losdepartamentosdel real servicio:«queno sólo lo seade las Casasy Caba-
llerizas Reales,sino tambiénde los Sitios,decuantoabrazayseextiendeden-
troyfuerade Palacio la servidumbrede 51V!.». Aunqueparaevitar laoposición
frontalde los altos oficialespalatinos,Ensenadaproponía—un tantomaquia-
vélicamente—que estasuperintendenciarecayerasobreun Mayordomode
Semana,el empleoquemásautoridady estimahabíaperdidoenlas últimasdé-
cadas.Así la personaelegidaparadesempeñarel nuevocargodebíasernom-
bradaMayordomosemaneroconanterioridada lapublicaciónde losdecretosde
reforma«pordar estanada costosasatisfaccióna la clasedeMayordomos,ha-
ciéndolesverqueesteempleose erigeparaella».

ComoMayordomodeSemanadependeríadel Mayor en todo lo referidoa
susfuncionesordinariasdentrode la casa,pero«entodo lo queseacaudalesde-

~ Ibid., f Sir-y. Sobrela creaciónde la IntendenciapuedeconsultarseAGP, Felipe ½‘,legs.214
y 337.

Ibid., ff. 54r-55r.
» Ibid., ff. 55v-57r.
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penderásólo de SM.por mediodel Ministro de Hacienda».En adelante,este
Superintendenteintervendríatodasla entradasy salidasdelas tesorerías—des-
plazandoa los demásoficios de cuentay razón—,y cesaríantodaslas faculta-
desde losjefesparanombrarcriadossupernumerarios,concederracionesex-
traordinariasy ayudasdecosta,u ordenaralmuerzoso refrescos.

Paralelaa lacreaciónde lasuperintendenciaseriala fusión en unasolade
todaslas tesoreríasexistentesen casas,cámaras,capilla, caballerizasy sitiosre-
ales,consusrespectivosdependientesparallevar cuentade cadauno delosde-
partamentos,pero entendiendoque todoslos caudalesquedaríanúnicamente
bajoel control del Superintendente.SegúnEnsenada,estareforma,al fin y al
cabo,sólo podíaperjudicara los oficios de cuentay razónquetantaautoridad
habíancobradoenlos últimos tiempos,«cuyoagravio,si le hubiera, nuncapue-
depreponderaral beneficiocomúny al serviciode SM.»~

E) El control ministerial

Aunquela superintendenciafuera el pilar de la reformaproyectadapor
Ensenada,éstano constituíamásqueel instrumentoatravésdel cualse acaba-
ba estableciendoun férreocontrolministerial sobretodalaestructurade lasCa-
sasReales.SegúnEnsenada«el negociadode CasasRealesestabaunido conel
Ministerio de Hacienda,verosímilmentedesdequese establecióel actual mé-
tododeMinisterio, ysi estonofrera as( no hoydudo queconveníaquefrese».
RecordabaEnsenadaque siendoel marquésdela Compuestaministrode Jus-
ticia, gobiernopolítico y Haciendahabíatenidoa su cargotodolo relativoalas
CasasReales4t.Después,al separarselacarteradeHacienda,habíaretenidoen
el deGraciay Justiciael gobiernode las casas,mientraslos sucesivostitulares
de Haciendacontrolabanelgasto.Años despuésPatiño,comoSecretariodeEs-
tado y hombredeconfianzadelos reyes,habíaacaparadoparasi unagranpar-
te del despachode aquellosasuntosdesligándolosdel ministeriode Gracia y
Justicia,de maneraqueen el momentopresente«tal es la materia confusay en-
redadaen sí, que huyede todadivisióny claridad». Ensenadano dudabaen
atribuirel estadode«decadencias,mutacionesydesordenactual» en queseve-
íansumidaslas CasasRealesa «la indolenciadelosJefes,la necesidad,la co-
dicia y aún la emulacióndelos criados»tal y comohabíaquedadolargamente
expuesto,perotambiéna «haberlos Ministros en lasprovidenciasqueles dic-
tabasucelo ignoradoel alto origendel mal». Porello, considerabaqueerane-
cesarioquetodoslos asuntoscorriesenpor un sólo ministro capacitadoparaor-
denarlaeconomíade las dependenciasregiasy decidir en cadamomentola

40 IbiJ, f. 64r.
‘ Ensenadaserefiereal repartodecompetenciasministerialesvigenteentre1715 y 1720;vid. 1.

A. Escudero,Los orígenesdel ConsejodeMinistros enEspaña,Madrid, 1979.t. 1, p. 56.
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idoneidado las prioridadesdel gasto:«y en suma,el gobiernoy elgastodelas
CasaRealesson un mismonegociopara el cual bastauna mano y sobran
dos»42

3. LOS REGLAMENTOS DE 18 DE MARZO DE 1749

Los nuevosreglamentos,publicadosel 18 de marzode 1749, respetabanen
principio lamultiplicidaddepartamentalconsolidadadesdeel siglo antenoren
el senode lasCasasRealesy, por tanto,tambiénla independenciajurisdiccional
decadaunodelosaltosoficiales de palacio43.Se extinguía,sin embargo,la an-
tiguaCasadeCastillaque,desde1548,habíaalbergadoen su senoaquellosem-
pleosresidualesdel ceremonialcastellanoquelos sucesivosreyesde la casade
Austria habíantenidoa bien conservar.Con el pasodel tiempo,no obstante,
muchosde aquellosoficios se habían ido suprimiendoo incluyendoen las
plantasdelos respectivosdepartamentosdondeprestabansu servicio,de manera
queEnsenadano tuvo sinoquedarel último golpe,conservandosólo aquellos
cargosquecontinuabanprestandoun servicioindispensabley regular~ Des-
parecidalade Castilla,el articulo4 del nuevoreglamentode la Casadel Reyes-
tablecíaqueenel futuro estadeberíallamarse«Casadel Reyy yano deBorgo-
ña»: todoun símbolode la rupturaqueEnsenadahabíaproyectadollevar acabo
en la vieja ordenaciónpalatina.Sobretodoslos departamentosconservados,sin
embargo,se iba aerigir unaúnicaestructuraeconómico-administrativaque,en
lapráctica,atenuabasu multiplicidad, recortabalos poderesde los altosoficia-
les,y veníaa ponerenmanosdel ministro de haciendael control casi absoluto
de su economía.

En lineasgenerales,el articuladodeestosreglamentosseguíaal piedela le-
tra la filosofía reformistaqueel marquéshabíaexpuestoal rey ya a fines de
1747,aunqueen algunosextremossemodificaraelproyectoo se suavizaranlas
medidasprevistas.En buenamedida,la reformase sustanciabaen el reglamento
dela Casadel Rey—queel resto,conpequeñasparticularidades,imitabafiel-
mente—,demaneraquenos centraremosen él a lahoradeanalizarlosprinci-
palespolosdela reforma45.

42 BNM. mss. 6862, ff 13v.-16r.

~ La posibilidaddereducirtodos los departamentosdelasrealescasasauno sólo ya habíasido
estudiadaporAmelot en 1705,y particularmentedefendidaporAlberoni ensu proyectodereforma
de1718, AGP, Administrativa,leg. 340.

~ Sobrelos intentosanterioresde reformade la Casade Castilla,AGP, Administrativa,legs.340-342.
~‘ Existenenel Archivo GeneraldePalacionumerosascopiasdelos reglamentosde1749; no-

sotros,sin embargo,citaremosapartir de la copiadetodosellos queseconservaen BNM. mss.4313,
f. 175-431,con excepcióndelde la Real Cámaraque,confechadeSde abril de 1749,modificaba
parcialmenteel anterior,y el de la RealCapilla: ambosen AGP, Administrativa,legs.468 y 939res-
pectivamente.
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A) El saladoúnico de los criados

Respectoa la remuneraciónde los criados,los reglamentosde 1749 esta-
blecíanel principiodel salarioúnicodefendidoporEnsenada—y sugeridoya
en 1739 por algunosde los propiosjefesde las casasreales46~• Cadaregla-
mentocomenzaba,precisamente,ajustandounanuevaplantadecriadosnume-
rañosparacadauno de los departamentos,asícomoel nuevosalarioqueles ha-
bía sido asignado,reuniendogajes,racionesy otros complementosenun sólo
imponeque,en ocasiones,doblabael sueldonominal percibidohasta1748:

Dependencia Núm. Criados Dotación Sueldos

Casadel Rey 260 1.447.149
RealCámara 73 763.350
CasadelaReina 243 1.634.770
CaballerizadelRey 319 907.610
CasadeCaballerosPajes 36 114.920
RealBallestería 58 182.570
Caballerizasde laReina 160 412.705
Real Capilla 133 844.436

TOTALES 1.282 6.307.510

El articulo 1.0decadareglamentoprohibíaexpresamenteaumentarelnúmero
de criadosfijadosporplantay seprohibíaa losMayordomosmayoresu otrosjefes
lapropuestade supernumeranos«congoce».Sólo seríanposiblesestosnombra-
mientosparaplazashonorariassin sueldo,conopciónaocuparporantiguedadlas
de númeroquequedaranvacantes,y con la condiciónexpresade prestarservícío
temporalmenteen lascasasy caballerizasencasodequelos criadosdenúmerono
pudieranhacerloporausencias,enfermedades,etc. (art. 13). Paraocuparlasnuevas
plazasnumerarias,tendríanprioridadloscriadosqueseencontrasenenaquelmo-
mentoen servicio,independientementedel criterio deantigUedad(art. 15).

Tampocopodíanalterarselos sueldosde los criados,conprohibiciónex-
presade «cualquieragénerode obenciones,emolumentosquecon título de
gajes, ayudasde costa, racionesordinarias y extraordinarias, vestuario~,

46 Vid. supra, Nota17.
~ Porel art. 7 se establecíaquecadacincoañosserealizaríanuniformesparatodos los criados,

cuyo impone lesseríadescontadomensualmentede susueldoduranteel añoanteriora la renovación.
Por un informede1789, sin embargo,sabemosque tal disposiciónnuncafue aplicada«puesposte-
nonnentesiempresenon costeadodecuentadeSM los unijármesa suscriados”, en AOl>, Carlos iii.
leg. 210.Fn lasCaballerizasy en la Ballesteríaseadmitíaque, cada tresaños,se realizaríanasimismo
uniformes«pequeños»acostadeSM. paraaquelloscriadosquesalíana diarioacazarconel monarca
(axis. 27 y 4). Otra medidasuavizadapor realordende 1754 fue el abonode la mediaannata,queen
art. 16 del reglamentodeEnsenadaseestipulabaen seismeses,prorrogándosedespuésa doce.
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casadeaposento,derechos,alumbramientodecorteyjornadas~ almuerzos,
colacionesdeNavidado quecon cualquierotro nombrehayangozadohasta
ahora» (art. 1). La racionalizaciónsalarial,sin embargo,teníaseriaslimita-
cionesa lahorade hacerfrentea los derechosadquiridosdelos antiguoscria-
dos y al disfrutede lasgraciasreales.En primer lugar, se respetabaquetodos
aquellosquepercibieranpor mercedmásgocequeel establecidoen la nueva
planta,lo siguierangozando,aunque«no susucesores»(art. 57). En segundo,
ademásdereconocera los criadosel derechoa unabulaanualy la regalíade
Médico,Cirujanoy Botica49,se les permitíacontinuarpercibiendo«lospro-
vechosque resultende los sobrantesde remanentesde la misma servidum-
bre» (art. 1).

Renovandoeldecretodeincompatibilidadesde 1739, se obligabaaaquellos
criadosquegozasende otro empleofueradela realcasaapercibirúnicamente
unaremuneración,a suelección,«a menosqueno haya intervenidogracia es-
pecialdeSM.» (art. 3). Tambiéna los oficialesdemanosse les prohibíacobrar
sueldoalguno,sino sóloel imponedebidoporla realizacióndesusobras—lo
queprácticamentese veniayacumpliendodesde1707— (art. 5).

Todos loscriadosqueacudiesenalasjornadastendríanderechoa la asis-
tenciade carruajey a lapercepcióndemesillas—queno debíanexcederdecin-
co realesdiarios~—, siendo ambosaspectosreguladosen los reglamentos
complementariosde cadadepartamento(art. 37).

Pararacionalizarla asistenciamédicadetodoslos criadosreales,se articu-
laría conjuntamenteel trabajode losmédicosdefamilia, cirujanosy sangrado-
resde lascasasdel rey y de la reina,de formaque,dividiendo la ciudaden cuar-
teles,cadafacultativoatendieraatodosloscriadosenfermosqueresidieranen
sudistrito, sinimportaraquécasao caballerizaperteneciesen(arts. 39 y 40).

Respectoalas ausenciasdelos criadosde la corte,sólopodríandisfrutarde
un permisomaximodedos mesescadatres años,debiendocontarcon autori-
zaciónexpresaparapercibir su salarioduranteesteperiodo;en casocontrario,
perderíansusderechoseconómicosy precisaríanhabilitaciónrealparavolver a
servir susplazasa suregreso(arts.23 y 24).

Asimismo,losreglamentosintentabanregularla «carrera»y el régimende
ascensode oficialesy criadosdentrode las casasreales.Los directoresde Ca-

48 Los importesde lasluminariasparaaquelloscriadosquetuvieranobligacióndeponerlasenlas
ocasionesseñaladasquedabanyaincluidasensusrespectivossalarios(art. 8).

‘1’ El derechoaestaasistenciase limitó, en unprimermomento,a los criadosdeplantay a los
conventosquepercibíanestaasistenciapormercedreal,recomendandoalos médicosy cirujanosque
«excusenensusrecetastoda superficialidad,moderándosea lo quesearazonableypreciso»;meses
despuésseamplió el suministrode medicamentosdela RealBoticatambiénatodos los criadossu-
pemumerariosen servicio,AGP, Registros,ndm. 151, ff 7v-Sry 56r.-57v.

‘« Quedabanexceptuadosdeestetopelos criadosqueno percibieranya un salariode la real casa
—honorarios,oficialesde manos,etc.—y loscapellanesde honoren tanto no selesfijaraun salado
por la nuevaplantade la Real Capilla.
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n-uajedeberíanserelegidosporel MayordomoMayorsiempreentrecriadosde
la Real Casa(art. 38) Entre los oficios de boca,se manteníael sistematradi-
cionaldequelos Mozosascendierana Ayudas,éstosaUjieresdeVianda,y és-
tosa Jefesdeoficio (art. 20). En los de casay cámara,se asegurabael ascenso
de Mozosa Ayudas,pudiendopasara continuaciónaocuparunaplazacomo
Conserjesde losRealesSitios (art. 19). Paracubrir lasjefaturasde laTapicería
y el Guardajoyas,elMayordomoMayorpropondríasuscandidatoselegidosen-
tre los Ayudasde Cámara,aunqueel reglamentointroducíaaquípor primera
vez un nuevocriteriodeselecciónpor encimadel tradicionalde la antiguedad:
«y sin quele seaprecisoobservarla antiguedad,puesel ánimo de£M. es que
seatiendamásal méritoy a la idoneidadquea ella» (art. 17).

Dentrodetodaestanuevaregulacióndepersonal,el problemamásgravelo
constituíanlos criados«reformados»cuyosoficioshubierandesaparecidoo cu-
yas plazas—de númeroo supernumerarias—hubieransido reducidas.Los
primerosconservabandeporvidalamitad desus sueldos(art. 4) a cargode la
TesoreríaMayor, mientraslos segundoscontinuaríanpercibiendolos sueldos
que ya gozabanen 1748 —aunquesin casade aposentou otros complemen-
tos—, en nómina separadapor la nueva Tesoreríade RealesServidumbres
(art. 59). De estaforma —y como ya ocurrieraconla reformasde 1701 y
1707—,la racionalizaciónde lasplantillasteníanun límite: sedescargabalanó-
minadeempleadosenservicioen las casasreales,peroacostademanteneren
lareal haciendala pesadacargadeloscriadosreformados.La reducciónde gas-
tosdepersonalsólopodía,enel mejordelos casos,obtenersealargo plazo.

Parasuavizaralgo estemecanismo,el artículo 14 de lacasadel rey esta-
blecíaque,encasode quedarunavacante,el MayordomoMayordebíapropo-
neral rey trescandidatoselegidosentrelos criadosreformados,atendiendode
nuevo«mása la aptitudy demáscircunstanciasquea la antigiiedad» ~‘. En
casode queno se encontraranentrelosexcluidospersonasadecuadasparacu-
brir las vacantes,se propondrían«hijos de Criados, Militares y Ministros de
£M. paraatenderlosméritosde suspadres».La nocióndel méritopersonalse
combinabaasíconel principio depremiarobligatoriamentelos serviciospres-
tadospor los antepasadoscomovíasde accesoa la graciareal52•

B) El control de los gastosde los oficios

Los nuevosreglamentostratabantambiénde controlarlos gastosde los
oficios e introduciren ellos mecanismosde correccióndel despilfarro,en la

SI El reglamentopermitíaqueenlaceremoniade juramentoy tomade posesióndesusplazaslos

altosoficiales continuaranpagandopropinas,perorelevabade estaobligaciónatodoslos demáscria-
dos subalternos(art. 18).

52 La adopcióndeesteprincipiodel méritocomovíade accesoa losempleosseríaadoptadaalgo
mástardeen lasadministracionesseñorialessegtin1. Atienza Hernández,«Paterfamilias,señory pa-
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medidaen queseguíanautorizadoslos repartosde «remanentes»entresus
criados~.

En cuantoal consumode cera, se reducíael pesodelas hachasquese co-
locabanen los balconesdepalacioparalasluminarias,asícomodelas quese
entregabana la servidumbre.Se limitaba a «dosbujías de cámara en cada
mesa»la iluminacióndelas piezasexterioresen losdíasordinarios,y se reser-
vabael encendidodesusarañasúnicamenteparaaquellasocasionesenquehu-
bierafuncionespúblicaso transitaranpor ellas las personasreales.No debía
considerarseremanentea repartirentrelos criadoslacerasobrantede lasóperas
y comedias,ni la quequedarasin encenderen aposentos,balcones,etc.Se re-
mitía la regulaciónde la iluminaciónde lacapilla a supropio reglamentoy, en
cualquiercaso,quedabaestablecidoquelaprovisiónde ceray sebo—asícomo
lade carbón—debíaserlaprecisaparael real servicio,«yno parabeneficiode
susdependientes»(arts.9-12 y 30). Igualmente,la provisiónde leñaparalas
chimeneas,aunquecustodiadapor el AposentadorMayor, seriacuidadosa-
menteintervenidapor el nuevoContralor-GrefierGeneralqueseerigíaapartir
dela nuevaplantaen intendentedeambascasasreales(art. 46).

Por lo querespectaa los muebles,tapiceríasy alhajas,cadajefe seríares-
ponsabledela custodiay cuidadodecuantopertenecieraa suoficio, llevando
inventariodetalladode todo ello y entregandocopiaal Contralor-GrefierGe-
neral.El desechode mueblesy objetosinserviblesy surepartoyano seríamás
regalíade losjefesde losoficios: éstosdeberíanantespasarnoticiaal Contralor,
quienlosreconoceríaparaasegurarsede sumalestado.A continuación,pasaría
la noticiaal jefeprincipal (MayordomosMayores,Caballerizos,etc.) y ésteal
monarcaparasu aprobación,a travésdela Secretaríadel DespachodeHacien-
da. El repartodel «despojo»,por último, se haríacon intervencióndel Contra-
lor-OrefierGeneral,entregandolosbeneficiariosrecibosdel reparto(arts. 32 y
33). Identico trámite se utilizaría para la realizaciónde mueblesy adornos,
correspondiendoen estaocasiónalContralor«la elecciónde losgéneros,delos
operariosy susajustes»(art. 55). Los inventariosdecadaoficio se realizarían
anualmente,dandocuentadetalladade las altasy las bajascorrespondientes(art.
34). Lasmismosprocedimientosse debíanusaren la RealCapilla y todoslos
Sitios Reales(art. 35). Taxativamente,se prohibíael préstamoaparticularesde
muebles,tapices,cortinajesu adornos(art. 61).

Respectoalos oficiosde boca,en la nuevaplantaquedabanfundidosel
Guardamangier,el Busiery el Potagier(art. 25), y suprimidala Cocinade
Estados,de formaquela«vianda deestado»,en adelante,se podríatambién
en ajusteconlos cocinerosde la servilletadel rey (art. 6). Se conservabala

trón: oeconómica,clientelismoy patronatoenel Antiguo Régimen»,en R. PASTOR (comp.),Rela-
clonesdepoder,deproducciónyparentescoen la EdadMediay Moderna,Madrid, 1990,pp.411-458.

~ Los gastosordinarios«regulados»fuerontambiénsupervisadoscuidadosamenteporEnsena-
da,AGS, DirecciónGeneraldelTesoro,mv. 16, 0-23,leg. 21.
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costumbrede servir la Comidade pobresdel JuevesSanto,parala cual el
Asistentede Sevilla continuaríaenviandoanualmente«sollosy otros pesca-
dosfrescosde exquisitoregalo» (art. 36). Tambiénse mantenía,de acuerdo
a la costumbre,el repartode los remanentesdel plato del rey, conla dife-
renciade quelos díasde vigilia seentregaríaa los pobres,en lugar de los
platosen especie,unacantidaden dinero:«loquehastaahora hansolido sa-
car de la ventade ellos» (art. 2). En cambio,se establecíaquelos remanen-
tesy despojosde funcionesy agasajosrealizadosparaobsequiaralmonarca
fuesenretiradospor quieneslos habíanofrecido,y no por los criadosdel rey
(art. 31).

El panaderode boca,puestoque al precioque se le pagabael panle que-
dabael aprovechamientodel salvadoy delos demásdespojos,yano percibiría
cantidadalgunaparasus oficialeso la tahona,sino únicamentesusueldo(art
28). El lienzoquenecesitasenlos oficios no sedaríaya «engrueso»,porel mer-
cader,sino enpiezasútiles, «reducidoy cosido»(art. 29).

La provisiónde agua—tanto lade laFuentedel Berro,paralas mesasrea-
les, comola comúnparatodoslos oficios—se haríaen adelantepor asiento,
con la condiciónde que«para la mayordecencia,los conductoresy trajineros
vistan librea corta de S?M. a costa del mismoasentista»(art. 62). Paraevitar
másgastosextraordinarios,se disponíaigualmentequeel transportede todogé-
nerode mercancíasde los oficios debocase realizarasiempreconvehículosy
animalesdelas realescaballerizas(arts. 63-64).

En cuantoa los «Mercaderes,Artistas y Oficialesde manos»queservíana
las realescasas,sepermitíaquegozasendesu fueroprivilegiadoúnicamentea
aquellosquefueran«deefectivaservidumbre»,privandoa losdemásde«losho-
nores ni la permisión de poner en sustiendaslas Armas Reales».En todo
caso,quedabaprohibida,paracualquierade ellos,la concesióndetodo tipo de
«franquicias»aparejadasal servicioreal (arts.26-27).

C) Los intendentes:el Contralor-GreflerGeneral
y el Veedor-ContadorGeneral

La piedraangularde todala reformase basaba,sin embargo,en la trans-
formacióncompletade todaslas tesoreríasde las realescasas,asícomode los
oficios de cuentay razón. En primer lugar, los antiguostesorerosde cadade-
partamentofueronsuprimidos—Maestrode la Cámara,Tesorerode la Reina,
Furrieresdeambascaballerizas,TesorerodelaCapillay Pagadorde laCasade
Castilla—y reemplazadosporunaúnicaTesoreríade RealesServidumbres,a
cuyo cargoestaríantodoslos caudalesde los diferentesdepartamentos,«te-
niendobolsa separadade cada ramo» (art. 49). Paraservir alternativamente
estatesoreríaseríandesignadosdos tesoreros,nombradospor el rey a pro-
puestadel Secretadodel DespachodeHacienda,sin consultaalgunaalosjefes
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depalacio(art. 5l)~~.Tampocopodríanéstosinterveniren las propuestaspara
el nombramientodeoficialesy dependientesde lanuevaTesorería,prerrogati-
va desu tesorero,tramitadasigualmentea travésdela Secretaríade Hacienda
(art52). Los dos tesorerosdesempeñaríansuoficio enañosalternos,debiendo
formarsuscuentasdel añoanteriorduranteel quequedaranlibres y presentar-
las en ContaduríaMayor. No podríanvolver a servir el cargosinqueel Supe-
rintendentedelaRealHaciendacertificaraqueel TribunalMayor de Cuentas
las habíaexaminadoy dadoel finiquito (art. 53). En ningúncaso,losTesoreros
continuaríanpercibiendoel 1,5% de los fondos manejados,en conceptode
«faltas, reducción,gastosdemozosy talegos»,sinoúnicamenteel sueldoesti-
puladoenlanuevaplanta(art. 56)~.

En lugarde un único Superintendenteparatodaslas CasasReales—tal y
comoEnsenadahabíaplaneadoenun principio—, losreglamentosde 1749es-
tablecíanunaintendenciabicéfala,querecaíasobreun Contralor-GrefierGe-
neral,concompetenciassobreambascasasreales—incluidaslas realescama-
ras—y la capilla, y un Veedor-ContadorGeneralresponsablede ambas
caballerizasy sus agregados.Debido a las competenciasabsorbidaspor los
nuevoscargos,se suprimíanlos antiguosoficiosde Contralory Grefierde am-
bascasasreales,asícomolos Contadoresy Veedoresde laRealCámara,de la
extinguidaCasadeCastillay deambasCaballerizas—en la Capillahabíade-
sempeñadosiempreestasfuncioneselContralorde laCasadel Rey—.A manos
del nuevoContralor-GrefierGeneraly del Veedor-ContadorGeneral56pasaban
todaslas competenciasde losoficiosextinguidos—asícomolos papelesde sus
respectivasoficinas—, y a ellosdebíandirigir enadelantesusórdenestodoslos
jefesde departamento(arts.42 y 43)~.

Sus facultades,sinembargo,excedíancon muchoa las quehabíandisfrutado
sus antecesores.Tanto el Contralor-GrefierGeneralcomo el Veedor-Contador
Generaleranlos únicoscapacitadospararealizarlibranzasdefondosen laTesore-
ríade RealesServidumbreseintervenirlos recibosde lospagosrealizados.Lasór-

‘~ Comopropietariosdeestecargofueronnombrados,el 22 de marzode1749,D. ManuelAn-
toniode1-lorcasitas,TesoreroMayor, y, el 30dediciembrede 1750,D. NicolásdeFrancia.Para ser-
vir comooficialesy dependientesde lanuevaTesoreríafuerondesignadoslos antiguosempleadosde
lastesoreríasy pagaduríassuprimidas,AGP, Registros,núm. ¡5?, ff 3v.-4r. y 164r.

» PorRealOrdende29deenerode 1752 fue extinguidaestatesoreríaindependienteeintegra-
da, comounapagaduríamás,en la TesoreríaMayor. Su historia internapuedeseguirseenAGS, Di-
recciónGeneraldel Tesoro,mv. 19, leg. 57.

‘~ Paraelcargode Contralor-GrefierGeneralfue nombradounapersonajeajenoa lasantiguasofi-
cinas,D. PedroGordillo, secretariodel Consejode GuerraeIntendentedeejército,el 21 de marzode
1749.Aunqueel nombramientoteníacarácterinterino, Gordillo desempeñóel cargohastasu muerte,aca-
ecidaen 1762,AGP. Registros,núm. 151, ff. lr.-2r. y Carlosul, leg. 269.ParaVeedor-ContadorGeneral
lo fue Felicianode la Vega,Contadordel Consejode SantaCnizada,AGP, FernandoVI, ca 524.

>~ El reglamentode la nuevaoficinadel Contralor-GrefierGeneralpuedeconsultarseen AGP,
Registros,núm. 151,ff. 76yenFernandoVI, c~ 324/1. Asimismo,enM.RodríguezGil, op.cir,pp.
64-69, aunquecometealgunoserroresdeinterpretaciónimportantes.
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denesparaejecutarlas libranzasprocederíande losrespectivosjefes de departa-
mento,aunqueparacasos«tanurgentesqueno dentiempoparaexponera losJe-
fes»,elContralorteníafacultadparalibrar porsu cuentacantidadesinferioresatres
mil realesy el Veedorados mil, debiendo,entodo caso,comunicaralosjefeslos
gastosasí ejecutadosantesde final de mespararecibir su aprobación.Todaslas
cantidadesingresadasenla Tesoreríadebíanserempleadasparael fin aquehabían
sido destinadas,sinquelosjefeso elContraloro el Veedorpudierandisponerde
ellas,aunen el casode queel gastoprevistono hubierasidorealizado.También
quedabaprohibido,taxativamente,elquesepudieratraspasarenla Tesoreríafon-
dosde labolsade un departamentoaotra,deformaque,si faltabadineroparaabo-
narunalibranza,se suspenderíasu pagoy, atravésdel jefecorrespondiente,sere-
presentaríaal rey lanecesidaddeingresarnuevosfondos(arts.44, 45 y 50).

En teoría,tantoel ContralorcomoelVeedorquedabansujetosala autoridad
delosjefesde palacio,y enel reglamentose insistíaen quecomunicasenaés-
toscualquiernoticiasobrela marchade susdepartamentos«paraprocederen
todoconsubordinacióna ellos, comoes debido,y con la armoníaqueconvie-
nepara el mejorserviciode51v!.» (art 67). Sinembargo,en lapráctica,podían
ejercerun indudablecontrolsobrelas decisionesdelosjefesyaquetambiénse
estipulabaque «si losJefesno seajustasenen susórdenesa lo quesepreviene
enestaplanta y a lo queconvieneal mejorserviciode S?M.y a la justa y debi-
da distribuciónde suscaudales,quiereS?M. queel Contralor GreflerGeneral
[y en sucaso,elVeedor] suspendala ejecuciónde las libranzasy lo represen-
tepor la vía dela Secretaríadel DespachodeHaciendaparaprocedera la eje-
cuciónde lo queLA’!. mande»(art 44). Además,al igual quesucedíacon loste-
soreros,el Contralor y el Veedor debíanser nombradosdirectamentepor el
monarcaa travésde la Secretariade Hacienda,correspondiendoa sustitulares
tambiénelegir los oficialesdesusrespectivassecretarías(arts.47 y 48).

La autoridaddeambosoficialesse extendía,así mismo,sobrelasjefaturasde
los oficios, llevandoun control férreode sueconomía.Ya hemosvisto, cómo
ningúngastoextraordinarioni ningúndespojopodíaefectuarseen ellos sín SU In-
tervencióny aprobación.Cualquiercontratao ajustequehubieraque realizar
paraprovisión del realserviciodebíaanunciarsepúblicamentedurante25 días,
transcurridosloscualesel remateseríaasímismocompetenciadel Contralor,pa-
sandolanoticiacorrespondienteal Secretariode Hacienda(arts.46 y 54).

Igualmente,Contralory Veedordeberíantenernoticiade cualquier«pen-
sión, gracia, mercedo sueldoextraordinarioqueconcedaS?M.por Tesorería
Mayor u otro lugar» (art. 58).

D) El Juzgado de la Real Casa

Para limitar aún más la autoridad de los altos oficialesde palacio, que ha-
bían perdido prácticamente todo control económico-administrativosobre sus
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departamentos,se reformaronlascompetenciasjudicialesdel Real Bureo.Los
«asesoresletrados»de ambascasasy caballerizasrealesy de la real cámara,
pasabanen adelantea sercinco«juecespropietarios»~ Lasfaltasquecome-
tieran los criados en sus servidumbresdeberíanser sancionadas«providen-
cialmentey gubernativamente»por losjefesrespectivos.Pero «si fuerentan
gravesquerequieranordenjudicial, remitirá la causacon suavisoal juezpro-
pietario». El procesojudicial seríade su absolutacompetencia,y sussentencias
sólo seríanapelablesaun tribunal formadoporlosotros cuatrojuecespropie-
tarios(art. 4l)~~.

E) El despotismoministerial

Dehecho,el controlúltimo de laeconomíade las realescasasveniaaparar
a manosdel Secretariodel Despachode Hacienda.De él dependíantanto laTe-
soreríade RealesServidumbres,comoel Contralor-GrefierGeneraly el Vee-
dor-ContadorGeneralconsusrespectivasoficinasy dependientes.Bajo suau-
toridadquedaba,igualmente,~<eidespacitodetodaconsultao representaciónen
que se trate de aumentoo disminuciónde individuos, o novedaden sueldos,
pensiones;gratificaciones,ayudasdecosta, limosnas,compras;todogénerode
asientosdeprovisión, ogastoquesenecesitehacery no seade losacordados
y reglados,y, enfin, todoslosqueseancarga dela RealHacienda»(art 66).

De estaforma, a la Secretaríadel Despachode Graciay Justiciasólole res-
tabaentenderen las consultasdelosjefesparalaprovisióndeempleosvacan-
tes —mientrasno se tratasede las plazasantesmencionadasquecorrespondían
a lade Hacienda—y la expediciónde tas órdenesdirigidas a losjefesparalas
jornadasy la celebraciónde funciones(art. 66).

CONCLUSION

No resultasencillohacerunavaloraciónacercadelos efectosque a largo
plazotuvo la reformade 1749 en el funcionamientode las CasasReales.No
cabedudade queel marquésdela Ensenadabuscabaconella reducir, si no el
gastototal, al menosel despilfarroqueregiasu economía.Durantedécadas,los
ínteresesde los altosjefesdepalacioy losde los Secretariosdel Despachode
Hacienda—principalesgestoresdela financiaciónde la guerra—habíancho-
cadoa la hora de repartirselos recursos—a vecesescasos—de la RealHa-

‘> Al igual quelos anterioresasesores,estosjuecesserían siempreelegidosentrelos ministros
del ConsejodeCastilla,RealOrdende29 deabril de1749,AGP, Registros,núm. 151,f. 14r-v.

>« Sobrela situacióndel fuerode los criadosantesde la reformade 1749 debenconsultarselos in-
formesenviadosal marquésde la Ensenadaporlos jefesde palacioen AGP, FemandoVI, c’418/15.
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cienda,y Ensenadapretendíaque,enel futuro, la balanzase inclinaradefiniti-
vamenteasufavor.Si atendemosa lascifras queofrecenlasdatasdelaTeso-
reríaMayorparecequeinclusopudierahabersealcanzadounaciertarebajaen
losgastosgeneralesde las CasasReales:

Años Reales

1747-48 60.832.116
1749-50 80.736.351
1751-52 32.188.590
1753 15.354.227

1754 25.388.670
1.755 35.139.695
1756 31.388.218
1757 35.485.828
1758 29.504.014
1759 31.141.261

Pero no debemosinterpretarestosdatosala ligera.El descensode gastos
quesugierenaprimeravista,entrelos años1751-54,pareceobedecermása la
diversidadde criteriosutilizadosenlacontabilidadde los tesoreros—estoes,a
la inclusióno no de diversaspartidasen susdatas—quea un ahorroefectivo,
comopuedeinferirsede los añossucesivos~. Cualquierestudioprecisoacerca
de la evoluciónde los gastosdel servicioreal debenpasarporel análisisdeta-
llado de las cuentasdelos diversosdepartamentos,másquepor el de las con-
tabilidadesde lostesorerosgenerales.

Hay queteneren cuenta,además,que en estascifras no se incluyenlos
numerososy cuantiososgastosque Ensenadaprodigó durantesu mandato
paraatenderlos permanentescaprichosrealeso los continuosfestejosy en-
tretenimientosconlos quepretendiósiempreatraerseel favor delos reyesy
agasajara loscortesanos,y quese distribuyenen infinitas partidasy libranzas
hacendísticasquecasi nuncafueroncontabilizadascomogastosdelas Casas
Reales~

Ahora bien, lapublicaciónmismade los reglamentos,constituyó«una re-
volucióngeneral»,tal y comofue calificadaporCarvajal.Suponíaun indudable

~ Los datosdelcuadroanteriorprocedende AUS, DirecciónGeneraldelTesoro,lnventatjo-16,
Guión-23,legs.20-23.

«‘ Ensu «PlanoparaJitar prudencialmentelas obligacionesordinariasde la Monarquía...»de
18 de mayo de 1752, el propio Ensenadaplanificaba, sin restricciónalguna, «Costeartodos los
gastosde la guardarropay deaquellasalhajasquegusteSM. tomarpara stopara dar» o «Satis-
facertodos losgastosdelas diversionesdecazayfrncionesacostumbradas».Encambio,debióte-
nermayorefectoa largoplazoelamueblandentode todoslos palaciosy realessitios frecuentadospor
los reyes,lo quesuponíaahorrarimportantescantidadesen Los gastosdecarruajedelasjornadas,cit.
PorA. RodríguezVilla, op. cit, Pp.96-97.
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golpeala autoridaddelos altosjefesde palacioy un recortemuy importante
parasusfacultadesde patronazgo.La dimisión del Marquésde SanJuan,el dl-
timo de losjefesquesobrevivíade épocade FelipeV tras lamuertedel duque
de la Mirándolay uno delos aristócratasdel palaciomáscomprometidoconla
restauracióndel ceremonialde Borgoñay la autoridadde sus oficiales, no
ofrecedudasrespectoa cómofue recibidala reformade 1749 endeterminados
círculoscortesanos.Precisamente,durantela mayordomíamayor del duque
de Alba, uno de los principalesresponsablesde la caídadel ministrode ha-
cienda,circuló por las oficinasdepalaciouna«Diatriba dela DignidaddeMa-
yordomoMayor» en la quese hacíarecuentodelas prerrogativas«deestede-
corosisimoempleoy de lo que hoygozacon el metamorphosisde la planta»,
demandandola elaboraciónde un «plan» para «adecuaciónde su remedio,
antesquela ruinapadecidaen laparte arruine todasuGrandezay decoro»(>2•
Seríaingenuopensarqueun proyectocomola reformade 1749,realizadoa la
hechurade unapersonalidadtan relevantecomoEnsenada,pudieraresolverto-
dos losmalesendémicosdelaestructuray el funcionamientode las CasasRe-
alesy sobrevivirasu desaparición.Los informeseconómicosde lasegundami-
tad del siglo sigueninsistiendoeíi el excesoy el derrochede gastos,lacomisión
de fraudes,laautonomíay autoridaddelos jefes,etc. Pero,porotro lado, losre-
glamentosdeEnsenadasirvieronde modeloa lasiguientereformade las Casas
Realesrealizadapor Carlos111 y Esquilacheen 1761.Unavezmás,el ministro
de FemandoVI se habíaanticipadoa las grandesreformasdel periodoilustrado.

62 AGP,Registros,núm. 2191.


